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eSO DEL ESTADO 

XIX1 

C. JUAN LÓPEZ MENDOZA 

H. CONGRESO DEL ESTADO DE CHIAPAS 
LXIX LEGISLATURA 

COMISIÓN DE HACIENDA 

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 

SAN JUAN CANCUC, CHIAPAS 
PRESENTE. 

Asunto: Presupuesto de Egresos 2026 
Oficio No. HCE/LXIX/CH/2038/2025 

Fecha: 02 de Diciembre de 2025 

En atención a su oficio número SJC/PM/O190/2025 de fecha 05 de Noviembre y Acta de 
Cabildo Extraordinaria número SC-E-30/30-10-2025 de fecha 30 de Octubre ambos del afio 

en curso; y con fundamento en el articulo 45 en su fracción XVII de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Chiapas, informo a Usted que con esta fecha fue 
validado favorablemente el Presupuesto de Egresos del Ejercicio 2026 por un importe de 
$49,066,732.49 (Cuarenta y nueve millones sesenta y seis mil setecientos treinta y dos 
pesos 49/100 M.N.) Cuya distribución de recursos se manifiesta en dicho dictamen anexo al 
presente. 

Así mismo, esta Comisión de Hacienda, se da por enterada del cumplimiento del estudio 
actuarial de las pensiones de sus trabajadores, el cual como mínimo deberá actualizarse 
cada cuatro años, lo anterior en apego al Artículo 18 de la Ley de Disciplina Financiera de 
las Entidades Federativas y los Municipios. 

Recuerdo a Usted que con base en los artículos 12, 14, 15, 16 y 18 de la Ley de 
Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Municipal, cualquier adecuación al Presupuesto 
de Egresos en el transcurso del ejercicio, deberá ser previamente notificado ante esta 
Comisión de Hacienda para su registro, control y dictamen. 

C.c-p. Archivo/Minutario 
DIP'MMT/LIC'DKAN/LI'COHC 

Sin otro particular de momnento, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

ATENTAMENTE 

PRESIDENTA 

GRES 
30 DEL ESTADO HcONGA 

DIP. MARÍA MANDIOLA TOTORIC�G 

1ª, Av. Sur Oriente S/N, Entre Calle Central y 1ª, Oriente. Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 
Tel. Directo: 961-61-2 13 00 Conmutador: 961-61-3 10 47 al 50 Ext. 156 y 125. 



s0 DEL 

RES 

ESTADO, 

SLATUR 

cHIAS 

MUNICIPIO: SAN JUAN CANCUC, CHIAPAS 

FONDO GENERAL DE PARTICIPACIONES 

FONDO DE FOMENTO MUNICIPAL 

CAPITULO 

IMPUESTOS SIAUTOS NUEVOS (1.S.A.N.) 
|IMPUESTOS ESPECIALES (|.E.P.S.) 
INGRESOS PROPIOS 

2000 

3000 

DICTAMEN DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS 2026 

4000 

INTEGRACIÓN DEL TECHO FINANCIERO 

1000 SERVICIOS PERSONALES 

6000 

COMISIÓN DE HACIENDA 
ÓRGANO TÉCNICo 

MATERIALES Y SUMINISTROS 
SERVICIOS GENERALES 

INVERSIÓN PÚBLICA 

CATEGORIA: 

PRESIDENTE MUNICIPAL 
SINDICO MUNICIPAL 

TRANSFERENCIAS, ASIGNAC. SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

REGIDORES MUNICIPALES (8) 

CONCEPTO 

SECRETARIO MUNICIPAL 
TESORERO MUNICIPAL 

DIRECTOR DE OBRAS 
OBSERVACIONES: 

5% DE OBRA PUBLICA 
12% DE SUBSIDIO AL D.I.F. 

60 DIAS DE AGUINALDO 

TOTAL: 

Vo. Bo. 

TOTAL: 

IMPORTE OBSERVACIONES 

37,859,928.56 ENERO-DICIEMBRE 

5,818,641.68 ENERO-DICIEMBRE 

384,515.56 ENERO-DICIEMBRE 

277,736.38 ENERO-DICIEMBRE 

4,725,910.31 ENERO-DICIEMBRE 

$49,066,732.49 

PRESIDENTA DE LA cOMISIÓN DE HACIENDA 

IMPORTE 

$18,589,928.00 
6,192,000.00 

8,928,276.44 

12,903,191.43 

2,453,336.62| 
$49,066,732.49 

Diputada Mara Mandiola Totori
agueha 

2026 

$77,810.00 

47,930.00 

23,312.00 

19,496.00 

O DEL ESTADO 

47,930.00 

SUELD0 + COMPENS. 

29,670.00 

% 

ATURA 

37.9% 

12.6% 

18.2% 

26.3% 

5.0% 

100.0% 



H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL CONSTITUCIONAL
SAN JUAN CANCUC

2024 - 2027

H. CONGRESO PEL ESTADO DE CHIAPAS
LXfX LEGISLATURA
ORG; 40 TÉCNICO

DE LA COMISIÓN DE HACIENDA Dependencia:
Sección:

Oficio N°:
Fecha:

Presidencia Municipal.
Presidencia Municipal.
SJC/PM/O190/2025
05 de Noviembre de 2025

W 6 2025

SUJÉTO
'

A ÉÉWSiÓN

ATENTAI

C.c.p. Archivo.

TUXTLA  GUTIERREZ,  CHIAPAS.  Asunto:  El  que  se  indica.

DIP.  MARÍA  MANDIOLA  TOTORICAGÜENA
PRESIDENTA  DE  LA  COMISIÓN  DE  HACIENDA
H.  CONGRESO  DEL  ESTADO
TUXTLA  GUTIÉRREZ,  CHIAPAS
PRESENTE

  Con  fundamento  en  el  Artículo  12  de  la  Ley  de  Presupuesto,  Contabilidad  y  Gasto  Público
Municipal,  y  Lincamientos  para  la  Formulación  e  Integración  del  Presupuesto  de  Egresos  Municipal  para
el  Ejercicio  Fiscal  2026,  envío  a  usted  el  Anteproyecto  del  Presupuesto  de  Egresos  para  el  Ejercicio  Fiscal
2026,  asimismo  se  adjunta  el  Acta  de  Cabildo  Extraordinaria  No.  SC-E30/30-10-2025  de  fecha  30  de
Octubre  de  2025,  que  refrenda  la  aprobación  del  mismo  por  parte  de  este  H.  Ayuntamiento,  para  su
revisión  y  análisis  correspondiente.

Así  también  se  anexa  CD  de  respaldo  que  contiene  el  Documento  en  mención.

Sin  otro  particular,  aprovecho  la  ocasión  para  enviarle  un  cordial  saludo.

Usuario
Imagen colocada
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Tipo de Sistema 

Población Afiliada 

Prestación Laboral o Fondo general para trabajadores del estado o municiplo 
beneficio definido, contribución definida o mixto 

Activos 

Edad måxima 

Edad mínima 
Edad promedio 

Penslonados y Jubilados 
Edad máxima* 

Edad minima* 

Edad promedio 
Beneficiarios 

Promedio de años de Servicio (trabajadores Activos) 
Aportación individual al plan de pensión como % del salario 

Aportación del ente público al plan de pensión como % del salario 
Crecimiento esperado de los pensionados yjubilados (como %) 
Edad de Jubilación o Pensión 

Esperanza de Vida*s 

Ingresos del Fondo 
Ingreso anual al Fondo de Pensiones t* 

Nomina Anual 

Activos 

Pensionados y Jubilados 
Beneficiarios de Pensionados y Jubilados 

Monto Mensual por Pensión 
Máximo 
Mínimo 

Promedio 

Monto de la reserva 

Valor Presente de las Obligaciones 
Pensiones y Jubilaciones en curso de Pago 

Generación Actual 

Generación futura 

Generación Actual 

Valor Presente de las contrlbuciones asocladas a los sueldos futuros de cotización x% 

Generación Futura 

Valor Presente de Aportaciones Futuras 
Generación Actual 

Generación Futura 

Otros Ingresos 

Déficit/Superávtt Actuarial 
Generación Actual 

Generación Futura 

Perlodo de Suflciencla 

FORMATO 8 INFORME SOBRE ESTUDIOS ACTUARIALES - LDF 

Año de descapitalización 
Tasa de rendimlento 

Estudlo Actuarlal 

Año de elaboración de estudio actuarial 

H. Ayuntamlento Munidpal de San Juan Cancuc, Chiapas 
INFORME SOBRE ESTUDIOS ACTUARIALES - LDF 

fmpresà que elaboro el estudio actuarial 
Ciras6siimadas 

(PESOS) 

PENSIONES Y 

JUBILACIONES 

65 

19 

41.1 

0.5 

0.0% 

0.0% 

0.0% 

65 

78.7 

$2,253,321.6 

$ 32,860.00 
$6,800.00 

$ 13,600.0o 

$5,635,362.4 

0.0% 

0.4% 

$ 2,253,321.6 
$5,635,362.4 

2058 

4.0% 

2025 

Virtualis Logistica 
Empresarial 

$ 

SALUD 

INGRESO 

RIESGO DE TRABAJO 

X 

INVALIDEZ Y VIDA 
OTRAS 

PRESTACIONES 
sOCIALES 

X 



V 
VIRTUALIS 

Logistica Empresarial 

De acuerdo al análisis actuarial de los beneficios acumulados correspondientes a los beneficios por 
terminación y al retiro, realizado de acuerdo a lo establecido en Norma de Información Financiera D-3 de 
beneficios a los empleados y el Boletin de Observancia Obligatoria para la Evaluación Actuarial de 
Pasivos Contingentes, la Guía Actuarial No. 1, en concordancia con el Consejo de Armonización 
Contable en los términos de la Ley de Contabilidad Gubernamental para Entidades Federativas y 
Municipios, y considerando los supuestos en la asignación de probabilidades del fenómeno de rotación de 
personal, así como en los biométricos respectivos y la evolución en las variables financieras, se llegó a los 
siguientes resultados: 

Indicador 

Pasivo Laboral por Activos 
Pasivo Laboral por Activo Circulante 
Pasivo Laboral por Activo No Circulante 
Pasivo Laboral por Efectivo y Bancos 
Pasivo Laboral por Pasivo total 

H. Ayuntamiento Municipal de San Juan Cancuc, Chiapas 

Relación de Indicadores Financieros Básicos 2024-2027 Presidencia Municipal 
Fórmula 

Pasivo Laboral del Periodo,/Total Activos 
Pasivo Laboral del Periodo /Activo Circulante 
Pasivo Laboral del Periodo/ Activo No Circulante 
Pasivo Laboral del Periodo / Efectivos y Bancos 
Pasivo Laboral del Periodo/ (Pasivo Total + Pasivo laboral) 

Act. GotardaIhez Medina 
Ced. Prof: 2207883 

Valor 

47.3% 

69.7% 

60.6% 

La comparación del monto total de los pasivos laborales acumulados al 31 de diciembre 2024 con el actiyo 
circulante, no circulante, bancos y efectivos, así como de los pasivos totales, del último estado financiero 
disponible, muestra que dichos pasivos guardan una situación establey de bajo riesgo, dado que no se 
encontró evidencia para suponer que pudiera resultar una carga financiera onerosa en el corto plazo; no 
obstante, se recomienda la amortización de las primas de riesgos anuales, para evitar conflictos que 
pudieran afectar el futuro o pongan en riesgo el capital de trabajo del H. Ayuntamiento Municipal; se 
sugiere además, la formalización vía cabildo de los pasivos laborales, la asignación de una clave contable e 
instaurar el servicio profesional de carrera entre los empleados, lo que permitiria reducir costos laborales y 
una mayor eficiencia de la administración pública en el mediano y largo plazo. 

68.0% 

87.1% 



VIRTUALIS 
Logistica Empresarial 

Certificación Actuarial 

Gerardo Núñez Medina, con cédula profesional número 2207883 y con efectos de patente para ejercer la 

profesión de Actuario, CERTIFICO que la Valuación Actuarial al 31 de diciembre del 2024 del H. Ayuntamiento 

Constitucional del Municipio de San Juan Cancuc, Chiapas, por concepto del estudio actuarial realizado en 

cumplimiento a lo establecido en la Ley de Disciplina Financiera Para Entidades y Municipios en su artículo 18 

Fracción IV, fue efectuada de acuerdo con los principios establecidos por la Norma de Información Financiera 

D-3, "Beneficios a los empleados", vigente a partir del lero. de Enero de 2008, del Consejo Mexicano para la 

Investigación y Desarrollo de Normas de Información Financiera; así como de acuerdo con lo estipulado en el 

Boletín de Observancia Obligatoria para la Valuación Actuarial de las Obligaciones Laborales del Colegio Nacional 

de Actuarios, A.C. y de la Asociación Mexicana de Actuarios Consultores, A.C. 

Act. Gergrdokbaz Miedina 
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